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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y COMPETITIVIDAD
12282 Resolución de 7 de septiembre de 2012, del Instituto Nacional de Estadística, 

por la que se publican las cuentas anuales del ejercicio 2011.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 136 de la Ley 47/2003, de 
26 de noviembre, General Presupuestaria y el apartado primero de la Resolución de 28 
de mayo de 2012, de la Intervención General de la Administración del Estado, por la que 
se regula el contenido mínimo de la información a publicar en el «Boletín Oficial del 
Estado» por las entidades a las que les sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad 
para la Administración Institucional del Estado, cuyo presupuesto de gastos tenga carácter 
limitativo, se hacen públicas las cuentas anuales del Instituto Nacional de Estadística 
correspondientes al ejercicio 2011.

Madrid, 7 de septiembre de 2012.–El Presidente del Instituto Nacional de Estadística, 
Gregorio Izquierdo Llanes.
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Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00 0,00

720, 721, 722, 723, 724, 
725, 726, 727, 728, 73

a) Impuestos 0,00 0,00

740, 742 b) Tasas 0,00 0,00

744 c) Otros ingresos tributarios 0,00 0,00

729 d) Cotizaciones sociales 0,00 0,00

2.  Transferencias y subvenciones recibidas F14.1 199.652.489,43 0,00

a) Del ejercicio 199.652.489,43 0,00

751 a.1) subvenciones recibidas para financiar gastos del ejercicio 0,00 0,00

750 a.2) transferencias 199.652.489,43 0,00

752 a.3) subvenciones recibidas para la cancelación de pasivos 
que no supongan financiación específica de un elemento 
patrimonial

0,00 0,00

7530 b) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no 
financiero

0,00 0,00

754 c) Imputación de subvenciones para activos corrientes y otras 0,00 0,00

3.  Ventas netas y prestaciones de servicios 0,00 0,00

700, 701, 702, 703, 704, 
(706), (708), (709)

a) Ventas netas 0,00 0,00

741, 705 b) Prestación de servicios 0,00 0,00

707 c) Imputación de ingresos por activos construidos o adquiridos 
para otras entidades

0,00 0,00

71*, 7930, 7937, (6930), 
(6937)

4.  Variación de existencias de productos terminados y en 
curso de fabricación y deterioro de valor

6.403,96 0,00

780, 781, 782, 783 5.  Trabajos realizados por la entidad para su inmovilizado 0,00 0,00

776, 777 6.  Otros ingresos de gestión ordinaria 5.565.627,57 0,00

795 7.  Excesos de provisiones 0,00 0,00

A)   TOTAL INGRESOS DE GESTIÓN ORDINARIA 
(1+2+3+4+5+6+7)

205.224.520,96 0,00

8.  Gastos de personal -137.122.387,65 0,00

(640), (641) a) Sueldos, salarios y asimilados -112.779.213,46 0,00

(642), (643), (644), (645) b) Cargas sociales -24.343.174,19 0,00

(65) 9.  Transferencias y subvenciones concedidas F14.2 -1.459.182,19 0,00

10. Aprovisionamientos 0,00 0,00

(600), (601), (602), (605), 
(607), 606, 608, 609, 61*

a) Consumo de mercaderías y otros aprovisionamientos 0,00 0,00

(6931), (6932), (6933), 
7931, 7932, 7933

b) Deterioro de valor de mercaderías, materias primas y otros 
aprovisionamientos

0,00 0,00

11. Otros gastos de gestión ordinaria -49.402.483,32 0,00

(62) a) Suministros y otros servicios exteriores -48.717.240,64 0,00

(63) b) Tributos -685.242,68 0,00

(676) c) Otros 0,00 0,00

(68) 12. Amortización del inmovilizado -12.555.935,75 0,00

NIF:

EurosB. Cuenta del resultado económico patrimonialModelo:
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Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

B)  TOTAL DE GASTOS DE GESTIÓN ORDINARIA 
(8+9+10+11+12)

-200.539.988,91 0,00

I   Resultado (Ahorro o desahorro) de la gestión ordinaria 
(A+B)

4.684.532,05 0,00

13. Deterioro de valor y resultados por enajenación del 
inmovilizado no financiero y activos en estado de venta

-25.165,19 0,00

(690), (691), (692), 
(6938), 790, 791, 792, 
799, 7938

a) Deterioro de valor 0,00 0,00

770, 771, 772, 774, (670), 
(671), (672), (674)

b) Bajas y enajenaciones -25.165,19 0,00

7531 c) Imputación de subvenciones para el inmovilizado no 
financiero

0,00 0,00

14. Otras partidas no ordinarias 0,00 0,00

773, 778 a) Ingresos 0,00 0,00

(678) b) Gastos 0,00 0,00

II Resultado de las operaciones no financieras (I +13+14) 4.659.366,86 0,00

15. Ingresos financieros 14.152,42 0,00

a) De particiones en instrumentos de patrimonio 0,00 0,00

7630 a.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0,00 0,00

760 a.2) En otras entidades 0,00 0,00

b) De valores negociables y de créditos del activo inmovilizado 14.152,42 0,00

7631, 7632 b.1) En entidades del grupo, multigrupo y asociadas 0,00 0,00

761, 762, 769, 76454, 
(66454)

b.2) Otros 14.152,42 0,00

16. Gastos financieros -153.865,40 0,00

(663) a) Por deudas con entidades del grupo, multigrupo y 
asociadas

0,00 0,00

(660), (661), (662), (669), 
76451, (66451)

b) Otros -153.865,40 0,00

784, 785, 786, 787 17. Gastos financieros imputados al activo 0,00 0,00

18. Variación del valor razonable en activos y pasivos 
financieros

0,00 0,00

7646, (6646), 76459, 
(66459)

a) Derivados financieros 0,00 0,00

7640, 7642, 76452, 
76453, (6640), (6642), 
(66452), (66453)

b) Otros activos y pasivos a valor razonable con imputación 
en resultados

0,00 0,00

7641, (6641) c) Imputación al resultado del ejercicio por activos financieros 
disponibles para la venta

0,00 0,00

768, (668) 19. Diferencias de cambio 0,00 0,00

20. Deterioro de valor, bajas y enajenaciones de activos y 
pasivos financieros

-1.079.151,19 0,00

7960, 7961, 7965, 766, 
(6960), (6961), (6965), 
(666), 7970, (6970), 
(6670)

a) De entidades del grupo, multigrupo y asociadas -235.578,80 0,00

765, 7966, 7971, (665), 
(6671), (6962), (6966), 
(6971)

b) Otros -843.572,39 0,00

755, 756 21. Subvenciones para la financiación de operaciones 
financieras

0,00 0,00

III Resultado de las operaciones financieras 
(15+16+17+18+19+20+21)

-1.218.864,17 0,00

NIF:

EurosB. Cuenta del resultado económico patrimonialModelo:
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Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

IV Resultado (Ahorro o desahorro) neto del ejercicio (II + 
III)

3.440.502,69 0,00

(+-) Ajustes en la cuenta del resultado del ejercicio 
anterior

0,00

Resultado del ejercicio anterior ajustado 0,00

NIF:

EurosB. Cuenta del resultado económico patrimonialModelo:
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IV. TOTAL ingresos y gastos reconocidos (I+II+III) 3.440.502,69 0,00

Nº CTAS. NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

129 I.  Resultado económico patrimonial 3.440.502,69 0,00

II. Ingresos y gastos reconocidos directamente en el 
patrimonio neto:
1. Inmovilizado no financiero 0,00 0,00

920 1.1 Ingresos 0,00 0,00

(820), (821) (822) 1.2 Gastos 0,00 0,00

2. Activos y pasivos financieros 0,00 0,00

900, 991 2.1 Ingresos 0,00 0,00

(800), (891) 2.2 Gastos 0,00 0,00

3. Coberturas contables 0,00 0,00

910 3.1 Ingresos 0,00 0,00

(810) 3.2 Gastos 0,00 0,00

94 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00 0,00

III. Transferencias a la cuenta del resultado económico 
patrimonial o al valor inicial de la partida cubierta:

(823) 1. Inmovilizado no financiero 0,00 0,00

(802), 902, 993 2. Activos y pasivos financieros 0,00 0,00

3. Coberturas contables 0,00 0,00

(8110) 9110 3.1 Importes transferidos a la cuenta del resultado económico 
patrimonial

0,00 0,00

(8111) 9111 3.2 Importes transferidos al valor inicial de la partida cubierta 0,00 0,00

(84) 4. Otros incrementos patrimoniales 0,00 0,00

Total (1+2+3+4) 0,00 0,00

NIF:

EurosC.2. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de ingresos y gastos reconocidosModelo:
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b) OTRAS OPERACIONES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Ingresos y gastos reconocidos directamente en la cuenta del resultado 
económico patrimonial

199.413.588,38 0,00

2.  Ingresos y gastos reconocidos directamente en el patrimonio neto 0,00 0,00

TOTAL 199.413.588,38 0,00

a) OPERACIONES PATRIMONIALES CON LA ENTIDAD O ENTIDADES PROPIETARIAS

NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

1.  Aportación patrimonial dineraria 0,00 0,00

2.  Aportación de bienes y derechos 5.308.926,45 0,00

3.  Asunción y condonación de pasivos financieros 0,00 0,00

4.  Otras aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

5.  (-) Devolución de bienes y derechos 0,00 0,00

6.  (-) Otras devoluciones a la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

TOTAL 5.308.926,45 0,00

NIF:

EurosC.3. Estado de cambios en el patrimonio neto. Estado de operaciones con la entidad o entidades propietariasModelo:
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NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

I. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE GESTIÓN

A)  Cobros: 171.465.594,90 0,00

1. Ingresos tributarios y cotizaciones sociales 0,00 0,00

2. Transferencias y subvenciones recibidas 166.836.702,31 0,00

3. Ventas netas y prestaciones de servicios 236.022,43 0,00

4. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 0,00

5. Intereses y dividendos cobrados 14.152,42 0,00

6. Otros Cobros 4.378.717,74 0,00

B)  Pagos 150.936.548,28 0,00

7. Gastos de personal 124.752.280,89 0,00

8. Transferencias y subvenciones concedidas 1.510.667,54 0,00

9. Aprovisamiento 0,00 0,00

10. Otros gastos de gestión 24.480.386,72 0,00

11. Gestión de recursos recaudados por cuenta de otros entes 0,00 0,00

12. Intereses pagados 154.919,68 0,00

13. Otros pagos 38.293,45 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de gestión (+A-B) 20.529.046,62 0,00

II. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE INVERSIÓN

C) Cobros: 260.119,25 0,00

1. Venta de inversiones reales 0,00 0,00

2. Venta de activos financieros 252.103,41 0,00

3. Otros cobros de las actividades de inversión 8.015,84 0,00

D) Pagos: 34.172.240,92 0,00

4. Compra de inversiones reales 33.941.140,92 0,00

5. Compra de activos financieros 231.100,00 0,00

6. Otros pagos de las actividades de inversión 0,00 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión (+C-D) -33.912.121,67 0,00

III. FLUJOS DE EFECTIVO DE LAS ACTIVIDADES DE FINANCIACIÓN

E) Aumentos en el patrimonio: 0,00 0,00

1. Aportaciones de la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

F) Pagos a la entidad o entidades propietarias 0,00 0,00

2. Devolución de aportaciones y reparto de resultados a la entidad o entidades 
propietarias

0,00 0,00

G) Cobros por emisión de pasivos financieros: 0,00 0,00

3. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00

4. Préstamos recibidos 0,00 0,00

NIF:

EurosD. Estado de flujos de efectivoModelo:
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NOTAS EN 
MEMORIA

EJ. N EJ. N-1

5. Otras deudas 0,00 0,00

H) Pagos por reembolso de pasivos financieros: 0,00 0,00

6. Obligaciones y otros valores negociables 0,00 0,00

7. Préstamos recibidos 0,00 0,00

8. Otras deudas 0,00 0,00

Flujos netos de efectivo por actividades de financiación (+E-F+G-H) 0,00 0,00

IV. FLUJOS DE EFECTIVO PENDIENTES DE CLASIFICACIÓN

I) Cobros pendientes de aplicación 3.747.536,60 0,00

J) Pagos pendientes de aplicación -1.405.706,38 0,00

Flujos netos de efectivo pendientes de clasificación (+I-J) 5.153.242,98 0,00

V. EFECTO DE LAS VARIACIONES DE LOS TIPOS DE CAMBIO 0,00 0,00

VI. INCREMENTO/DISMINUCIÓN NETA DEL EFECTIVO Y ACTIVOS LÍQUIDOS 
EQUIVALENTES AL EFECTIVO (I+II+III+IV+V)

-8.229.832,07 0,00

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al inicio del ejercicio 16.204.106,36 0,00

Efectivo y activos líquidos equivalentes al efectivo al final del ejercicio 7.974.274,29 0,00

NIF:

EurosD. Estado de flujos de efectivoModelo:

Página:INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAEntidad: 2 de 2

15105Código: 2011
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Datos identificativos de la entidad receptora cuyo importe sea significativo:

TOTAL 188.994,77

NORMATIVA OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN 
EL EJERCICIO

O.MEH/203/2010 DE BASES REGULAD. PARA CO 188.994,77

NIF:

EurosF.14.2.3. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: 
Transferencias corrientes

Modelo:

Página:INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAEntidad: 1 de 1

15105Código: 2011
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Datos identificativos de la entidad receptora cuyo importe sea significativo:

TOTAL

NORMATIVA OBLIGACIONES RECONOCIDAS EN 
EL EJERCICIO

NIF:

EurosF.14.2.4. Transferencias subvenciones y otros ingresos y gastos: Transferencias y subvenciones concedidas: 
Transferencias de capital

Modelo:

Página:INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAEntidad: 1 de 1

15105Código: 2011
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Memoria del Ejercicio 2011

1. Organización y actividad

La Ley de 31 de diciembre de 1945 crea el Instituto Nacional de Estadística, que tiene 
como misión la elaboración y perfeccionamiento de las estadísticas demográficas, 
económicas y sociales ya existentes, la creación de otras nuevas y la coordinación con 
los servicios estadísticos de las área provinciales y municipales.

La Ley fue publicada en el BOE del 3 de enero de 1946.
Además de regular la coordinación entre otros servicios estadísticos como el Servicio 

Sindical de Estadística, la Ley crea al Consejo Superior de Estadística. El Instituto 
Nacional de Estadística se organiza en Servicios Centrales, Delegaciones provinciales y 
Delegaciones en los Ministerios.

Esta Ley es derogada por otra del mismo rango de fecha 9 de mayo de 1989, Ley 
12/1989 de la Función Estadística Pública, publicada en el BOE del día 11 de mayo de 
dicho año. Dispone en su artículo 1º: «Es objeto de la presente Ley la regulación de la 
función estadística para fines estatales, al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.31 
de la Constitución.

Posteriormente, la Ley 36/2006 de 29 de noviembre, BOE 30-11-2006, modificó el 
artículo 48.3 de la anterior.

En la actualidad, el Instituto Nacional de Estadística es un Organismo Autónomo de 
carácter administrativo, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que queda adscrito 
al Ministerio de Economía y Competitividad.

1.2 Actividad principal de la Entidad.

Según el artículo 26 de la Ley 12/1989 de 9 de mayo de 1989 de la Función Estadística 
Pública, corresponderá al Instituto:

•  La coordinación general de los servicios estadísticos de la Administración Estatal y 
la vigilancia, control o supervisión de las competencias de carácter técnico de los servicios 
estadísticos estatales propios de los Ministerios y entidades de ellos dependientes.

•  La formulación del anteproyecto del Plan Estadístico Nacional.
•  La propuesta de normas  sobre  conceptos,  definiciones,  unidades estadísticas, 

clasificaciones, nomenclaturas y códigos para la clasificación de los datos y la 
presentación de resultados.

•  La  investigación,  desarrollo,  perfeccionamiento  y  aplicación  de  la metodología 
estadística, en el marco del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico, así como el apoyo y la asistencia técnica a los servicios estadísticos de los 
Departamentos ministeriales y de los Organismos Autónomos y demás entidades publicas 
en la utilización de esta metodología.

•  La aplicación y vigilancia del cumplimiento de las normas del secreto estadístico en 
la elaboración de las estadísticas para fines estatales que tenga encomendadas.

•  La utilización con fines estadísticos de  los datos para fuentes administrativas, así 
como la promoción de su uso por el resto de los servicios estatales.

•  La formación de directorios para las estadísticas cuya ejecución le corresponda.
•  La coordinación y mantenimiento, en colaboración con los servicios estadísticos de 

los Departamentos ministeriales, de registros y directorios de empresas y establecimientos; 
de edificios, locales y viviendas, y cualesquiera otros que se determinen, como marco 
para la realización de las estadísticas para fines estatales.

•  La elaboración y ejecución de los proyectos estadísticos que le sean encomendados 
en el Plan Estadístico Nacional.

•  La  formación  de  los Censos Generales,  tanto  demográficos  como  de  carácter 
económico y sus derivados y conexos.

•  La formación del censo Electoral, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.
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•  La formulación de un sistema integrado de estadísticas demográficas y sociales y 
de un sistema de indicadores sociales.

•  La ejecución de un sistema integrado de cuentas económicas, así como la formación 
de un sistema de indicadores económicos.

•  La formación y mantenimiento de un sistema integrado de información estadística 
que se coordinará con los demás sistemas de esa naturaleza de la Administración del 
Estado.

•  La formación, en colaboración con los servicios responsables, del inventario de las 
estadísticas disponibles, elaboradas por entes públicos o privados, y el mantenimiento de 
un servicio de documentación e información bibliográfico- estadística.

•  La publicación y difusión de los resultados y las característica metodológicas de las 
estadísticas que realice y la promoción de la difusión de las otras estadísticas incluidas en 
el Plan Estadístico Nacional.

•  Las relaciones en materia estadística con los Organismos internacionales y con las 
oficinas centrales de estadística de países extranjeros, de acuerdo y en colaboración con 
el Ministerio de Asuntos Exteriores.

•  La  preparación  y  ejecución  de  los  planes  generales  de  cooperación  técnica 
internacional en materia estadística.

•  El  perfeccionamiento profesional  de su personal  y el  del  resto de  los  servicios 
estadísticos de la Administración del Estado, en colaboración con el Organismo 
competente en materia de selección, formación y perfeccionamiento del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas.

•  La celebración de acuerdos y convenios con otras Administraciones Públicas en lo 
relativo a las estadísticas que tengan encomendadas.

•  La propuesta de normas  reglamentarias en materia estadística distintas de  las 
contempladas en le apartado c).

•  La formación del Censo Electoral, de acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General.

•  Cualesquiera  otras  funciones  estadísticas  que  las  normas  no  atribuyan 
específicamente a otro Organismo y las demás que se le encomienden expresamente.

1.3 Organización contable y descripción de las principales fuentes de ingresos.

Corresponde a la Secretaría General la gestión contable a través del Servicio de 
Contabilidad.

La principal fuente de ingresos del INE son las Subvenciones que recibe del Ministerio 
al que está adscrito.

En el ejercicio 2011, los principales responsables del Instituto Nacional de Estadística, 
relacionados con su cargo, eran:

Presidente: D. Jaime García Villar.
Director General de Metodología, Calidad y Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones: D. Pedro Revilla Novella.
Director General de Planificación, Coordinación y Difusión Estadística: D. Alejandro 

Costa Sáenz de San Pedro.
Subdirector General de Cuentas Económicas y Empleo: D. Alfredo Cristóbal Cristóbal.
Subdirector General de Estadísticas de Empresas: D. Fernando Cortina García.
Subdirector General de Estadísticas Sociodemográficas: D. Antonio Argüeso Jiménez.
Subdirector General de Muestreo y Recogida de Datos: D.Carlos Ballano Fernández.
Secretaria General: Dña. Natividad Domínguez Calaveras.
Director del Gabinete de la Presidencia: D. Miguel Ángel de Castro Puente.

Formando todos ellos el Consejo de Dirección del Instituto Nacional de Estadística.
Actualmente el Presidente del INE es D. Gregorio Izquierdo Llanes, nombrado 

mediante Real Decreto 2061/2011, de 30 de diciembre (BOE 31-12-2011).
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1.4 Plantilla de efectivos existentes a 31-12-2011.

I.N.E. Efectivos 31 de diciembre de 2011

Ámbito
Personal Funcionario Personal Laboral Total 

GlobalA1 A2 C1 C2 E Total Fijo Interino Eventual Total

Servicios Centrales. . . . . 264 299 101 105 0 769 399 9 15 423 1192
Servicios Periféricos. . . . 49 284 193 146 0 672 2164 173 4855 7192 7864

 Total . . . . . . . . . . . . . . 313 583 294 251 0 1441 2563 182 4870 7615 9056

Tipo de personal Consideración*

P. Laboral fijo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Fijo.
P. Laboral con consideración de fijo . . . . . . . . . Fijo.
P. Laboral fijo discontinuo. . . . . . . . . . . . . . . . . Fijo.
P. Laboral interino por vacante . . . . . . . . . . . . . Interino.
P. Laboral indefinido no fijo. . . . . . . . . . . . . . . . Interino.
P. Laboral indefinido no fijo discontinuo . . . . . . Interino.
P. Laboral interino sustitución. . . . . . . . . . . . . . Eventual.
P. Laboral contrato obra . . . . . . . . . . . . . . . . . . Eventual.
P. Laboral contrato circunstancias producción . Eventual.
P. Laboral indefinido no fijo cap. 6 . . . . . . . . . . Eventual.

2. Gestión Indirecta de Servicios Públicos y Convenios

No existen.

3. Bases de presentación de las cuentas

a) Principios contables:

Las Cuentas Anuales se han preparado a partir de los registros contables de la 
Entidad, se expresan en euros, y se presentan de acuerdo con el contenido establecido 
en el artículo 128 de la Ley General Presupuestaria, en la Orden EHA/2045/2011 de 14 
de julio por la que se aprueba la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado y de acuerdo con los Principios Contables Públicos establecidos 
en la Ley General Presupuestaria y en el Plan General de Contabilidad Pública, aprobado 
por la Orden EHA/1037/2010 de 13 de abril, con el objeto de mostrar la imagen fiel del 
patrimonio, de la situación financiera, del resultado económico-patrimonial y de la 
ejecución del presupuesto.

b) comparación de la información:

De acuerdo con lo previsto en la disposición transitoria tercera de la Orden 
EHA/1037/2010 de 13 de abril, que aprueba el P.G.C.P., los estados principales así como 
los modelos de la memoria que incluyen información comparativa del ejercicio anterior no 
contienen información al respecto. Por ello se adjuntan como anexo I, el Balance y la 
cuenta de Resultados del ejercicio 2010.
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4. Normas de reconocimiento y valoración

a) Inmovilizado material.

a.1) Las inversiones materiales se registran al coste de adquisición más, en su caso, 
las actualizaciones practicadas según las disposiciones legales correspondientes. Las 
cuotas de amortización del Inmovilizado Material se determinan por el método lineal. Se 
toma como vida útil el periodo establecido en la Resolución de 30 de abril de 2004 de La 
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística, que contempla períodos de amortización 
dentro del marco fijado en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la 
Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas 
operaciones contables a realizar a fin de ejercicio.

a.2) No existen inversiones inmobiliarias.
a.3) El inmovilizado intangible consiste en aplicaciones informáticas que figuran 

contabilizadas por su precio de adquisición o por su coste de producción. La amortización 
de las mismas se realiza determinando las cuotas de acuerdo con el método lineal. Se 
toma como vida útil el periodo establecido en la Resolución de 30 de abril de 2004 de La 
Presidencia del Instituto Nacional de Estadística, que contempla períodos de amortización 
dentro del marco fijado en las tablas de amortizaciones previstas en el anexo de la 
Resolución de la IGAE de 14 de diciembre de 1999, por la que se regulan determinadas 
operaciones contables a realizar a fin de ejercicio; quedando fijado un período de 4 años 
para este tipo de bienes.

a.4) Existencias: Constituidas por el Fondo Editorial de publicaciones editadas por el 
Instituto Nacional de Estadística a 31 de diciembre de 2011. Se valoran al precio de coste.

Para determinar qué publicaciones deben ser objeto de valoración se han seguido los 
criterios establecidos en las normas de limpieza de publicaciones en el Fondo Editorial 
del INE; procediendo a la eliminación del inventario de valoración de las publicaciones 
que se pueden considerar descatalogadas por haber quedado obsoletas.

a.5) Provisiones para Riesgos y Gastos: Se dotan provisiones para responsabilidades 
cuando existe una alta probabilidad de incurrir en obligaciones como consecuencia de 
litigios en curso, etc., en base, si llega el caso, en el correspondiente informe del Servicio 
Jurídico. En la actualidad no existe dotación alguna al respecto.

a.6) provisiones de dudoso cobro: La Entidad dota provisiones de dudoso cobro por 
los deudores producidos a consecuencia del impago de sanciones que tienen su origen 
en el incumplimiento de la Ley 12/1989 de 9 de mayo de la Función Estadística Pública; 
realizándose la dotación por el importe de las deudas producidas con anterioridad a los 
cuatro últimos ejercicios anteriores a aquél en que se está practicando la Cuenta de 
Liquidación anual y que, por tanto, ya se encuentran en periodo ejecutivo de cobro.

a.7) Ingresos y Gastos: Los ingresos y gastos se imputan a la cuenta de resultado 
económico patrimonial siguiendo el criterio de devengo, es decir, en función de la corriente 
real de los bienes y servicios que los mismos representan y con independencia del 
momento en que se produce la corriente monetaria o financiera derivada de ellos o se 
reconozcan las obligaciones presupuestarias.

Las subvenciones y transferencias, tanto corrientes como de capital, ya sean recibidas 
como entregadas, se imputan a la cuenta de resultado económico patrimonial del ejercicio 
en que se reconocen los derechos y obligaciones correspondientes.

5. Aspectos derivados de la transición a las nuevas normas contables

A lo largo del ejercicio 2011 no se han realizado operaciones que hayan supuesto un 
cambio significativo en los criterios de valoración de la Contabilidad del INE y que, por 
tanto, hayan tenido un impacto importante en el patrimonio neto.

No obstante lo anterior, se menciona la desaparición de las cuentas de los grupos 6 
(Gastos) y 7 (Ingresos) del P.G.C.P. que hacían referencia a pérdidas o beneficios, 
respectivamente, por la modificación de Derechos de ejercicios anteriores. De acuerdo 
con el nuevo P.G.C.P. tales modificaciones de Derechos ya no forman parte de la cuenta 
de Resultados sino que se contabilizan directamente en la cuenta 120.000 «Resultados cv
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de ejercicios anteriores». Sin embargo, los importes que han surgido al respecto en el 
ejercicio de referencia no tienen significativa importancia.

Por otro lado mencionar que el patrimonio recibido en adscripción (antigua cuenta 
101) actualmente se contabiliza dentro del patrimonio de la entidad como aportación de 
bienes y derechos (cuenta 100100).

Finalmente, de acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria primera de la 
Orden EHA/2045/2011 de 14 de julio, por la que se aprueba la ICAIE, el asiento de 
apertura del ejercicio 2011 se ha realizado utilizando las cuentas previstas en el nuevo 
P.G.C.P., mientras que para el asiento de cierre del ejercicio 2010 se han utilizado las 
cuentas del P.G.C.P. vigente hasta 31 de diciembre de dicho año. Por ello se incluyen 
ambos asientos como Anexo II.
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